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Contestación Tutela LEX 6563094 Radicación47001333300320220012000 Accionante(s) LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO|CEDULA DE CIUDADANIA 85460219

Vie 25/03/2022 4:12 PM

 Buen día. 
 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA - ORAL
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación de Tutela en el proceso del asunto, por favor, acusar recibido.   
  Teniendo en cuenta que, por las medidas de contingencia por la eventual expansión del COVID-19, y en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11519 del Consejo Superior de la Judicatura, es necesario el uso de las tecnologías de la información, a través de cuenta
autorizada de la Unidad para las Víctimas se remite el informe en el curso de la presente acción constitucional.  
  
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de
días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”.  
  
Los procesos relacionados con acciones de tutela pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo h�ps://www.unidadvic�mas.gov.co/es/buzon-judicial/43703  
  
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a no�ficaciones.juridicauariv@unidadvic�mas.gov.co      
  
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es
canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario.  
 

Cordialmente, 
 
Grupo Tutelas 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

Rad_M_Hinojosa_GRJ  

I
Impugnaciones <Impugnaciones@unidadvictimas.gov.co>

    

Para:  Juzgado 03 Administrativo - Magdalena - Santa Marta
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CONTESTACIÓN TUTELA 
ACCIONANTE: LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO 

                  COD LEX: 6563094 
M.N:  LEY 1448 DE 2011 

 
 
Bogotá D.C. 25 de marzo de 2022 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA MAGDALENA   
E. S. D. 
  

Referencia: Tutela No. 47001333-30-03-2022-00120-00 
 
Accionante:  

LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO 

Accionada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

Asunto: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA 
 
CARMENZA CAROLINA COTES ROBAYO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.776.401 de 
Bogotá y portadora de la T.P. 141.482 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de Representante Judicial de 
la Unidad para las Víctimas, según Resolución de nombramiento 00474 del 18 de marzo de 2022, como Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica (E) Código 1045, grado 16, debidamente posesionada, y teniendo cuenta que la Resolución 
00126 del 31 de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos judiciales en el marco 
de acciones de tutela contra la Entidad, de manera respetuosa procedo a emitir informe ante el traslado de la acción 
en referencia de acuerdo con lo siguiente: 

HECHOS 
 

Me permito informar al Despacho que como requisito indispensable para que una persona pueda acceder a las 
medidas previstas en la Ley 1448 de 2011, “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, ésta debe haber presentado 
declaración ante el Ministerio Publico y estar incluida en el Registro Único de Victimas – RUV. Para el caso de LUIS 
HUMBERTO BARRETO CHAPARRO informamos que cumple con esta condición dado que se encuentra incluido en 
dicho registro por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado; Ley 1448 de 2011-FUD. BD000177175. 
 

 LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO interpuso acción de tutela contra la Entidad que represento 
alegando la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, en especial el de petición, solicitando la 
ENTREGA de la INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA en virtud del hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO a favor de MIRYAM ESTHER CHAPARRO DE BARRETO, quien figura en su 
grupo familiar. 
 

 El despacho avoca conocimiento de esta acción de tutela en fecha 24 de marzo de 2022. 
 

ACLARACION 
 
Es menester informar a su despacho que para el caso que nos ocupa corresponde emitir pronunciamiento al Director 
de la Dirección de Reparaciones, DR ENRIQUE ARDILA FRANCO, por lo cual se solicita desvincular al representante 
legal, lo anterior en consideración al régimen de competencias de la unidad para las víctimas. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

A través del presente memorial demostraré que una vez realizada la correspondiente verificación se evidencia acción 
de tutela que cursa en el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA BOLIVAR con radicado 
13001311000620220014200 auto admisorio de fecha 24 de marzo de 2022, que configura una acción temeraria 
toda vez que se fundamenta en las mismas pretensiones de la acción de tutela que cursa en su despacho, por lo cual 
es posible evidenciar que la unidad para las víctimas no ha vulnerado derechos fundamentales. 

 
CASO CONCRETO 

 
Con el propósito de evidenciar al despacho las acciones realizadas frente al caso que nos ocupa, me permito informar 
que en fecha 24 de marzo de 2022 se notifica a la unidad para las víctimas tutela que cursa en el JUZGADO SEXTO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA BOLIVAR con radicado 13001311000620220014200, por lo cual 
se procedió a dar el trámite correspondiente en atención a las pretensiones que son: 
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1. TUTELAR, los derechos fundamentales a la señora MYRIAM ESTHER CHAPARRO DE BARRETO al DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO, AL MINIMO VITAL, VIDA DIGNA, A LA REPARACION DE PERJUICIOS EN SU 

CALIDAD DE VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO y el de PETICION, por lo siguiente…. 

2. ORDENAR, a la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS y/o quien le 

corresponda que, en un termino no superior a 48 horas después de ser notificada la providencia, REALIZAR la 

consignación de la indemnización Administrativa por Desplazamiento forzado a la señora MYRIAM ESTHER 

CHAPARRO DE BARRETO de acuerdo al escrito Rad. Rad. 20227200633801 de fecha 12/01/2022 de la UARIV y 

la petición realizada el 20 de febrero de 2022. 

 

En consecuencia, la unidad para las víctimas procedió a emitir pronunciamiento, informando lo pertinente y 
radicando contestación a la acción de tutela en fecha 24 de marzo de 2022 por lo cual la entidad se encuentra a la 
espera de pronunciamiento. 
 
Ahora, en fecha 25 de marzo de 2022 se notifica tutela que cursa en su despacho bajo radicado 47001333-30-03-
2022-00120-00. Con las mismas pretensiones referidas anteriormente. 
 
En consecuencia, se configura una acción temeraria. 

TEMERIDAD 
 
En relación a lo antes expuesto, es posible evidenciar que el accionante solicita el amparo de derechos fundamentales 
que según su apreciación fueron vulnerados por la Unidad al no haberse generado una respuesta concreta, clara y 
de fondo. Sin embargo, frente a la solicitud de que trata el caso subexamine pues como se informa anteriormente y 
se demostrará con las pruebas aportadas, la unidad ha garantizado los derechos aludidos con anterioridad a la 
interposición de la presente acciona de tutela; tal es así que a la fecha el accionante ha presentado dos acciones 
constitucionales en diferentes despachos judiciales por los mismos hechos. Acciones constitucionales que me 
permito relacionar a continuación: 
 

 Tutela que cursa en el  JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA BOLIVAR con 
radicado 13001311000620220014200   

 Tutela identificada con radicado   47001333-30-03-2022-00120-00 que cursa en su honorable despacho. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, habrá temeridad cuando “sin motivo 

expresamente justificado, la misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su representante ante varios 

jueces o tribunales”, y su consecuencia será una decisión desfavorable. “En ese sentido, la temeridad ha sido entendida 

por la jurisprudencia constitucional como una vulneración del principio de buena fe, en tanto que constituye un abuso 

del derecho a interponer una acción de tutela para proteger los derechos fundamentales”1. 

 

La actuación temeraria supone un desgaste injustificado del aparato judicial, pues, de alguna manera, se trata de 
“emplear irrazonablemente el mecanismo constitucional, en procura de una nueva decisión, a sabiendas de que el 

asunto ya fue decidido previamente”2. Al considerar un caso de temeridad, analizó la Corte que “no hay ninguna prueba 

o indicio, siquiera sumario, que le permita a la Sala constatar la existencia de un hecho nuevo que amerite un nuevo 

pronunciamiento constitucional. Incluso, la Sala observa que la peticionaria utilizó exactamente el mismo formato de 

hechos y consideraciones en las dos tutelas, y sólo cambio el encabezado que señalaba el juez ante quien se presentaron 

los amparos”3. 
 
Ahora bien, la temeridad se compone de un elemento objetivo, el determinado por la norma, y un elemento subjetivo, 
que se conculca de la mala fe que se pudiere encontrar dentro de la nueva acción, siendo que este último elemento 
no elimina la improcedencia de la tutela, en cuanto mecanismo judicial, como ha sido jurisprudencialmente 
aceptado4. 
 
Ante este tipo de situaciones, puede el Juez, además de declarar la acción improcedente, sancionar o no a quien ha 
actuado de forma temeraria5, sustentando su decisión en la gravedad de la repercusión de la conducta reprochable. 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU637/16. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-147/16. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
3Ibíd. 
4 Ver Sentencias T-1215 de 2003. M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-184 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil, T-407 de 2005, M.P Jaime Córdoba Triviño, T-
1185 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-1303 de 2005, M.P Jaime Córdoba Triviño, entre otras. 
5 Ver Sentencia T-310/08. M.P. Mauricio González Cuervo. 
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Servirán estas consideraciones como fundamento para solicitar al Despacho declarar la improcedencia de esta acción 
tutelar, toda vez que hemos encontrado más de una acción de tutela con i) identidad en las partes; ii) identidad en la 
causa petendi; iii) Identidad de objeto; y iv) ausencia de un argumento que justifique la interposición de la presente 
tutela, como ya fue mencionado en el anterior acápite del presente memorial. 
 

HECHO SUPERADO 

Sobre el hecho superado, entendido como una situación jurídica que “se da cuando en el entre tanto de la interposición 
de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la amenaza o vulneración del derecho 
cuya protección se ha solicitado”, “de tal manera que ‘carece’ de objeto el pronunciamiento del juez constitucional. 

Si bien es cierto que la víctima acude a la acción de tutela en aras de lograr la protección de derechos fundamentales 
presuntamente amenazados por la Unidad para las Víctimas, queda demostrado en la presente contestación que la 
Entidad no incurrió en la vulneración alegada, en consecuencia “la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en 
la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el vacío. 

Por lo anterior, según el criterio jurisprudencial adoptado por la Corte, es viable instar al Despacho “a declarar en la 
parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, por cuanto los argumentos 
y las pruebas aportados en este memorial ponen en evidencia la debida diligencia de la Unidad para las Víctimas en 
aras de proteger los derechos fundamentales de los asociados. 

PETICIONES 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, y con fundamento en las pruebas aportadas, de manera respetuosa 
solicito al Honorable Despacho: 
  
PRIMERO: NIÉGUENSE las pretensiones invocadas por   LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO en el escrito de 
tutela, en razón a que la Unidad para las Víctimas, tal como lo acredita, ha realizado, dentro del marco de sus 
competencias, todas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando que se 
vulneren o pongan en riesgo sus derechos fundamentales. 
 

PRUEBAS 
 

Se solicita que se tengan como tales: 
 

1. Copia de auto admisorio y tutela de proceso que cursa en el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE CARTAGENA BOLIVAR con radicado 13001311000620220014200 

 
ANEXOS 

 
1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Resolución de encargo No. 00474 DEL 18 DE MARZO DE 2022 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada en la 
Carrera 85d #46a 65 - Complejo Logístico San Cayetano. Bogotá D.C; número telefónico:(+571) 4233075 - Celular: 
322 8152333. Fax número 7965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra 
página web, en el siguiente hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-
judicial/43703 o al correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 
Atentamente, 

 
Elaboró: Wendy Reyes_GRJ 
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àr̀i\[_Z]ef̀]aZ]b\i]Y\s\]i\̂ [̀]\]bb̀s\ajZ]̀b]r̀[d_k_r\jZ]j̀]rf̀ad\]̂\ar\[_\]ef̀]̀idti]
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Servicio al Ciudadano

De: Juzgado 06 Familia - Bolivar - Cartagena <j06fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2022 1:46 p. m.
Para: Servicio al Ciudadano
Asunto: ADMISIÓN TUTELA 2022-142
Datos adjuntos: AUTO ADMITE TUTELA RAD. 2022-00142.pdf; RESPUESTA DE LA UDV consigancion de indenmz a cta ahorro (1).pdf; PETICION A LA UDV 30 dic.pdf; PETICION DE BETO A LA UDV consig a  cta ahorr mama.pdf; CARTA DE 

BETO AL JUZ06FAMILIA susbanacion.pdf; RESPUESTA DE LA UDV consigancion de indenmz a cta ahorro.pdf; 2022-142.pdf

 
Señor(a)  
LUIS HUMBERTO BARRETO CHAPARRO 
UARIV 
  
Cordial saludo,  
   
Por medio del presente me permito notificarle el contenido de la providencia de fecha 24 DE MARZO de 2022 proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA promovida por USTED contra UARIV  radicada en este Juzgado bajo el número 13-001-31-10-006-2022-00142-00, en la
que se admite la acción constitucional y se le concede a la accionada el TERMINO IMPRORROGABLE DE UN (1) DÍA para que rindan informes sobre los hechos materia de tutela con copia del expediente correspondiente a la parte actora y ejerzan su derecho de defensa y 
contradicción.  
 
Anexo copia escaneada del traslado junto con la mencionada providencia para su conocimiento y fines pertinentes.  
 Atentamente,  
    
DILEYDA PATRICIA RAMIREZ POLO  
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 

copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 

recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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Y¬�?2>�=5<M;6>4�YZ�?2>��2;52<4�O�̀Y�?2�Ỳ Ỳ8�?2;>=5=:?4�22E6C\>2�>=�BCJ65=�?2>�52;A=74�?2�>=�=;;CF:�?2�<6<2>=1�"4�
4\9<=:<28�;4:9=J5F�E62�2>�52;A=74�29�®̄°®±°²³́µ¶·	̧µ°¹¶ºµº²»³	¼	½®	±¹®¾®	¿®µ¶²Àµ¿	°¹µ́¾³	½®	°¹Á±¶µ́	¶µ½	
°³́¾²°²³́®½	®½ºµÂ¶®°²¾µ½	®́	¶µ	́³¿Áµ8�29�?2;C5��b���g��igldgh�iefgeicij̈�lfjkig�dkgÃi�Ãdkgdg�fgjf�¥lg��ig

�yopn|somnrznr}qzwvwmyprpsr{tqmsvvwxo�r�ww�rÄÅÆÇÆÈÇÉÅÆÊÇËÌÍÌÇÎÏÈÐÑÐÒÌÓÏÇÌÈÇÓÆÔÌÕÓÌÕÒÆÇÌÔÖÈÐÌ×ÇÈÌÇÐÕØÏ×ÔÌÑÐÙÕÚÇ
ÌÑÈÌ×Ì×ÈÌÇÏÇÑÏ××ÆÛÐ×ÈÌÇÆÕÇÅÕÇÒÜ×ÔÐÕÏÇÓÆÇÒ×ÆÎÇÝÞßÇÓàÌÎÚÇÆáÖ×ÆÎÌÔÆÕÒÆÇÎÆâÌÈÌÓÏÎÇÆÕÇÈÌÇÑÏ××ÆÎÖÏÕÓÐÆÕÒÆÇ
Ö×ÏãÐÓÆÕÑÐÌär�r�ysr�www�rs}msrm�t|woqr�n�nr�sovwpqrsor}wzsovwqr}worq msostrowo�åor{tqoyovwn|wsomqrpszrps|nopnomsrnzr
jikhi�cd��g!2;45?F�>=� 45<2�E62�9C�\C2:�2>�52;A=74�;4:9<C<6�2�6:�>MHC<2�=>�=;;294�=�>=�=?HC:C9<5=;CF:�?2�]69<C;C=8�2>�

4\]2<CG4�?2��9<=�29�@54;65=5�6:=�@54<2;;CF:�52=>���2B2;<CG=�?2�>49�?252;A49�B6:?=H2:<=>29�G6>:25=?49�4�=H2:=7=?49�

###########################################################
æçèéêëéêìíîçïðñòóçôéçõööò÷çç



���������	
�	��������	

���������	
�	�������	

�

����������������������������� �! �������� �!����"��

#
$%�&'($�)%$%�)*�+'*,*�&%-)*.'/0�*-�$(�1*,/,(�*-�2'*�*$�3'*4�,*�5'5*$(�5*-.(�&$(0/,(,�)%60*�$(�)/5'(&/7-�89&5/&(�2'*�

1%5/:7�$(�)%$/&/5',;�&%-�*$�8/-�,*�.(0(-5/4(0�2'*�*$�3'*4�8($$*�,*�8%-,%�<�*1/5(�'-(�%0,*-�*8*&5/:(�+(0(�$(�+0%5*&&/7-�,*�
$%)�,*0*&=%)�8'-,(1*-5($*)�&%-&'$&(,%)>��

�($�&%1%�$%�1*-&/%-7�$(�)*-5*-&/(� ?@AB�,*�CDDAE�

FGHIJKLMNIOMPMQLMNRINSPJITHIPMIUTVWVMITHIXYTITPIZYT[IPPT\YTIMPITHKTHVWUWTHKJIVTIPMNI]MYNMNIXYTIJLW\WHMLJHIPMINJPW]WKYVI
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